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D E D A P H O Y I N C I A D E M A D B I D 

A O T E M T B Ü O I A l l l l * O R T M T K 

Ua« leyes, ordenes y «nuncios aoe Sayin «le injertarse en los Bo-
ivniM Orientes se han de mandar al Jefe político respectivo, por 

'¿«•fe conducto sg pasarán a los editoras da loa mencionados perló. 

¡Heal orden de 6 de abril de IMS.) 
I* aablica toáot loa díai , excepto loa domingo!. 

TELEFONO 2.981—APARTADO 330 
13B D T I t A O O OH T 99 TRTBS A SBIH 

l ' r n o i o úm etaeerlatciem 
CtHtrom oflctmiiM.—Rv esta capital, llerado a domicilio, 3'60 pesetas men

suales; fuera de ella, S'bO al mes, 10*60 al trimestre, 31 al sérnoste y 43 por on alio. 
Paritcnlarii Hn cata capital, lleTado a domicilio 12 pesetas trimestre, 34 

al semestre y 48 al afio, y fuera de ella, IB al trimestre 80 al semestre y60» afio. 

Se admiten suscripciones en la Administración del Bolitim. calle a Peli
gros, 8, entresuelo derecha.— Fuera de eata Capital, directamente por medio 
de carta a la Administración con inclusión de» importe del tiempo de abono en 
letrado fácil cobro,' 

T A R I F A O R i f f f E l O l t l M 

¿¿musios procedentes de la Excelentísima 
Oipntaoióu provincial, linee o fraccirtn... 

Idem judiciales o fracción 
Idem oficiales id. id » 
Idem particulares. • 

Húmero suelto, 50 céntima*. 
• particulares, 60 céntimo». 

0 60 pesetas 
1 00 -
0 «0 — 
1 60 

P a r t e o f i c i a l 

filSIDSSCU III C01SIJ0 II ItElST-Stl 

f§u Majestad el Rey Don Al fon 
so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Doria Victor ia Eugenia, y 
3 3 A A . Rf t . el Pr ínc ipe de Asturias 

Infantes, cont inúan l i u novedad en 
au Importante salud. 

De Ignal beneficio disfrutan las de
sala personas de la Angnsta Real Fa
mi l i a . 

gob ierno C i v i l 
T mes de mayo de 1922. 

Lis t a de licennias de uto de armas y 
de uso de armas de casa y para ca
sar expedida» por este Gobierno du
rante el próximo pasado mes. 

Número de las Ucencias, clase, dia, nom
bres y apellidos, edad y vecindad. 

1.361, armas, dfa 1.», Felipe d3 Cu-
bas Urquijo, de 26 afios, Madrid . 

1.865, ídem, i d . , Carlos Reushaw 
Darmaum, de 27 afios, i d . 

1.366, ídem, i d . , Gregorio Vázquez 
Alejo , de 37 afios, id . 

l .?67, ídem,id., Julio Maestra Pérez, 
-de 82 afios, i d . 

1.363, caza, 3, Si tur io Cuéllar 
Cano, de 40 afios, San Martín de V a l -
deigleisias. 

1.359, ídem, fd, Miguel Manzano 
Vie jo , de 45 afios, Madrid. 

1.360, armas, i d . , Saturnino Nieto 
Mart in , i d . 

l . % l , ídem, J o s é Luis Castel Ruiz 
abasada, de 40 afios, Becerril de la 
Sierra , 

1.362, ídem, Eduardo Asensio Es
pino, de 34 afios, Madrid. 

1.363, ídem, i d . , Niceto García Gar
c ía , de 29 afios, i d . 

1.364, ídem, i d . , Francisco Segovia 
Ajenjo, íd. 

1.365, idem, 4, Agust ín Gallego, íd. 
1.366, ídem, íd., G i l Fernández 

11 ¡naya, de 47 afios, íd. 
1.967, idem, í i . , Casimiro Ortega 

Ciliados, de 42 afios, íd. 
1.363, ídem, íd., Rafael Portales 

R a í a , de 28 afios, íd. 

1.369, caza, ídem, José Antonio 
Fernandos Rico, de 40 afios, fd. 

1.370, ídem, . íd, Federioo Fabra 
Montero, de 41 afios, íd. 

1.871, íd em, íd., Tomás Zorzo Apa-
rioio, de G6 afios, íd. 

1.372, idem, íd., Tomás Montes Re
cio, de 27 afios, Perales de Tajufla. 

1.373, ídem, íd., Felipe Rodesnillo 
Yengnas, de 28 afios, Sevil la la Nueva. 

1.374, ídem, íd., Lucio Bermejo A n 
drés, de 58 afios, San Agust ín de Gua-
da] !x. 

1.376, ídem, íd , Patricio Sanr. Nie
to, de 62 afios, ídem. 

1.376, ídem, 5, Francisco de Diego 
Gómez, Ribatej\da. 

1.377, ídem, íd. , Pedro Colmenar 
Montes, do 34 afios, San Sebast ián de 
los Reyes. 

1.378, ídem, fd., Angel Duque Ro
dríguez, de 32 afios, Cobefia. 

1379, armas, Í3em, Bonifaoio Gar
cía J iménez , de. 34 afios, V i l l a del 
Prado. 

1.380, ídem, íd., Potrioio Sáuobez 
Ruiz , Tielmea. 

1.381, oaza, ídem, Ensebio Serrano 
García, de 42 afios, Corpa. 

1.382, armas, ídem, Jo6Ó Pérez Fer
nández, de 45 afios, Madrid. 

1.333, caza, ídem, José Pérez Fer 
nándes , de 45 afios, íd. 

1.334, armas, ídem, Francisoo Pérez 
Fernández, de 32 afios, ídem. 

1.385, oaza, ídem, Francisoo Pérez 
Fernández , de 32 afios, ídem. 

1.386, ídem, íd., Jesús Rodríguez 
Mendoza, da 44 nEos, puente de V a -
lleoas. 

1.387, armas, ídem, Ceoilio Tejero 
Gutiérrez, de ¿8 afios, Carabanohel 
Bajo. 

1.888, ídem, íd., Hipóli to Zamorauo 
Bautista, de 29 afios, Tetuán de las 
Viotorias, 

1.889, ídem, 6, Domingo Muñoz 
Martínez, Vil larejo. 

1.300, oaza, ídem, Manuel Fernán
dez Aedo, de 50 afios, Madrid. 

1.891, ídem, íd. , Frutos Rodríguez 
Garete, de 39 afios, íd. 

1.892, arma?, idem, Andrés Ruiz de 
Obrpgón Ratortillo, de 33 afios, íd. 

1.393, caza, ídem, Doroteo Juárez 
Mar t ín , de 55 afios, fd. 

1.391, armas, ídem, Antonio Pacíu 
Iglesias, de 63 afios, i d . 

1.395, oaza, idem, Ernesto Linares 
Correoher, do 31 afios, Aranjuez. 

1.B9S, caza, 6, Rafaol Ans.*jo Matu
te, de 28 afios, Madrid. 

1 397, ídem, fd., 7, Cornelio Van 
TCrghon, de 61 afios, id . 

1.398, ídem, íd., Carlos Merino 
Echevar r í a , de 49 afios, fd. 

1.399, ídem, íd., Juan Rodríguez 
Mínguez, de 36 afios, íd. 

1.400, ídem, íd., Franoisco Pag* Ca
rrasco, de 38 afios, i d . 

1.401, ídem, id. , Mignel Yagüe 
Ocafla, do 33 afios, íd. 

1.402, ídem, íd., Manuel García J i 
ménez, de 42 afios, íd. 

1.403, ídem, íd., Aureo García de 
los Angeles, de 26 afios, íd. 

1.404, ídem, íd., Laureano Alvares 
Matas, de 27 afios, íd. 

1.405, ídem, íd., J e sús Aloafiia P la 
na, de 25 afios, íd. 

1.403, ídem, id . , César Coito Moro-
no, de 51 afios, íd. 

1 407, ídem, íd., Pedro Coito Tán
talo, de 25 afios, íd . 

1.408, ídem, fd., Antonio Barejis 
Picó, de 32 afios, 11. 

1.109, ídem, íd., Eufemiano Marcos 
Lozano, de 45 afios, íd. 

1.410, ídem, íd., Rufino Lóp?z Gó
mez, de 37 afios, íd. 

1.411, ídem, íd. , Juan da la Pr ida 
Jorro, de 37 afios, Oarabanchel. 

1.412, ídem, íd., Carlos Rodr íguez 
Alonso, de 39 afios, Fuoncarral. 

1.413, oaza, ídem, Tomás Garoía Ro
dríguez, de 25 afios, Madrid. 

1.414, idem, íd., J u l i á n Armendá-
ris Rivas, de 65 afios, San Sebast ián 
de los Reyes. 

l . 4 l 5, armas, ídem, Vi rg i l io Ort iz 
Ruiz Zorri l la , de 31 afios, Ampudia 
(Palenoia). 

1.416, ídem, íd. , Pablo Gordil lo 
Gonzalo, de 34 afios, Madrid. 

1.417, ídem, 9, Ruperto Ontoriflo 
Eohevarría, de 31 afios, ídem. 

1.418, caza, ídem, Joaquín Cerda 
Maroos, de 56 afios, ídem. 

1.419, armas, Emi l io de León A l -
varez, de 53 afios, idem. 

1.420; oaza, ídem, Salvador García 
Noblejas, de 47 afios, ídem. 

1.421, armas, ídem, Casimiro Mon
tero Ayuso, de 37 afios, ídem. 

' 1.322, caza, idem, Fernando Gi l sil 
Borbón, de 70 afios, idem. 

1.323, armas, ídom, Luis Oamacho 
Almodóvar, de 41 afios, ídem. 

1.324, ídem, 10, José María Delga
do Hernández, de 25 afios, ídem. 

1.325, ídem, íd., Andrés de la V e 
ga Labrador, de 33 afios, ídem. 

1.326, í i em, íd., Matías Cabezón 
Martínez, de 20 afios, idem. 

1.327, ídem, í d . , Juan F e r n á n d e z 
Fernández, de 33 afios, ídem. 

1.428, ídem, íd., ViotorianoHernán» 
dez Palomeque, de 43 atice, idem. 

1.429, ídem, íd., Facundo, L ó p . a 
Ayuso, de 36 afios, ídem. 

1.430, ídem, íd.. Angel J iménez 
Hernández, de 27 afios, Valdolaguna. 

1.431, ídem, íd., Manuel Morales 
Bustos, Chainartín. 

1*139, ídem, íd., José Delgado 
Garoía, de 42 afios, Chinohon. 

1.433, ídem, íd., Enrique Martfoe» 
Eohevarría, Mejorada del Campo. 

1.434, ídem, íd , Enrique Francos 
Vergara, Móstoles. 

1.435, ídem, íd., Enrique Gut ier re» 
Escobar, idem. 

1.436, ídem, íd., Balbino Rodrigues 
Hernández, idem. 

1.437, caza, ídem, José Fe r r ándea 
Pérez, Madrid. 

1.438, ídem, íd., Andrés de la Vega 
Labrador, de 33 afios, id . 

1.439, ídem, íd., Carlos Lope» L a -
torre, de 29 afios, íd. 

1.440, iáem, íd., José Rodríguez 
Bermejo, de 48 nflos, id . 

1.441, ídem, í l - , Mauuol Salvador 
Pauto]», de 16 afios, Aravao*. 

1.442, ídem, íd. , Bautista Paredea 
González, Colmenar Vie jo . 
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1.443, idem, i d . , Pedro Muftoa Or-
t i t , de 31 años, Chinohón. 

1 444, idem, i d . / Antonio Mingo 
Sane, de 43 afios, San Agust ín . 

1.446, idem, i d . , Valent ín Merino 
Garoía, de 44 aflos, Alalpardo. 

1.41G, ídem, Td., Tort Gans*a Erara-
mit, de 82 afios, V i l l a del Prado. 

1.447, ídem, i d . , Martín Gareía Co
rral , de 50 afios, id . 

1.448, ídem, i d . , Sebastián Espar
tóse Gustillos, de 51 afios, Peznela de 
las Torres. 

1.449, ídem, id . , Maroelino Domín
guez Zamora, Chapiner ía . 

1.450, ídem, i d , Leandro Corredor 
Luengo, de 5^ afios, Pezuela de las 
Torree. 

1.451, ídem, 11, Manuel Bedoya 
Vifiuelas, de 25 afios, Madrid . 

1.462, ídem, i d . , Juan Damiano 
Mart ínez, de 25 afios, id . 

1.463, idem, id . , José Galán Manso, 
de 18 aflos, id . 

1.454, ídem, i d . , Fernando López 
Gras, de 40 afios, id . 

1.455, armas, Fernando López Gras, 
de 40 afios, i d . 

1.456, ídem, i d . , Jnan Abad Rome
ro, de 31 afios, i d . 

1.467, ídem, 12, Oncf re García Gar
cía, de 29 afios, i d . 

1.458, ídem, id . , Juan Casaurrán 
Soler, de 31 afio?, Carabanchel Bajo. 

1.459, caza, ídem, Carlos Vivanoo 
González, de 35 afios, Madr id . 

1.460, ídem, id . , Vioente López 
Garoía, de 60 afios, id . 

1.461, armas, ídem, Pláoido Perera 
Román , de 37 afios, i d . 

1.462, ídem, i d . , Felipe Orozco Dió-
guez, de 36 aflos, i d . 

1.463, ídem, id . , Arturo Ordófiez 
Volaeco, de 27 afios, San Martín de 
la Vega. 

1.464, ídem, Id., Alfonso Sánchez 
Fe rnández , de 27 afios, Madrid. 

1.465, idem, id . , Manuel Carrero 
Borras, de 30 afios, Caiabafia. 

1.466, caza, idem, Lnciano García 
del Castillo, de 62 afios, Madrid. 

1.467, armas, idem, Mariano Mar
tin Martín, Parla . 

1.468, idem, 13, Dionisio Casado 
Rubio, de 28 afios, Carabanchel Bajo. 

(Concluirá) 

1 

SERVICIO Dtt PESCA FLUVIAL DE LA FRO-
V1NCIA DE MADRID 

(Conclusión). 

Relación de las lioencias de pesca ex
pedidas por esta División durante 
el pasado mes de mayo de 1922. 

Xútneros de los Ucencias, fechas de las 
mismas, nombres y apellidos, edad, 
vecindad y profesión. 

371, 20 de mayo de 1923, D . Miguel 
Machuca de la Crnz, de 40 aflos, 
Aranjuea, jornalero. 

3 Í4 . 20, D . Epifanio Gonzalos Ló
pez, de 52 aflos, Mar id , industrial. 

876, 20, D . Miguel Carrasco Pérez, 
de 28 aflos, idem, i d . 

376, 20, D . Adolfo Huertas Rodr í 
guez, de 28 aflos, ídem, jornalero. 

B77, 20, D . Antonio Garoía Rojo 
González, de 19 afios, ídem, id . 

378, 20, D. Manuel González A r t i 
gas, de 45 aflos, idem, id. 

379? UdrO. Peda» fínis flalan, da 33 
afioi, Losoya, i d . 

£80, 22, D . Baailio Iveas, de 40 
afios, idem, oesante. 

381, 22, D. Antonio Ré lo l i Her-
nanz, de 37 afios, San Martín de la 
Vega, empleado. 

382, 22, D. Ventura Fominaya Gar
oía, de 51 afios, Morata de Tajufia, 
labrador. 

383, 2?, D . Franoisoo Robles Muna-
ya, de 53 afios, Madrid, oesante. 

384, 22, D . Felipe Aloalá Boguerin, 
de 53 afios, ídem, camarero. 

385, 22, D . Franoisoo Moraleda 
Gordo, de 34 afios, ídem, telegrafista. 

386, 21, D . Eugenio Sánchez L a 
yes, de 34 afios, Aratijuez, empleado 

387, 23, D . Pláoido Fernandez D u . 
que, de 34 aflos, Madrid, jornalero. 

388, 24, D . Ju l io Gallego Echene-
gosca, de24 aflos, ídem, industrial. 

389, 24, doña Rosa Angulo Fuentes, 
de 27 afios, idem, sus labores. 

390, 24, D . Eufrasio González Me 
neses, de 28 afios, i lem, empleado. 

391, 24, D . Antonio Sevilla Ortín, 
do 33 e.fios, í lem, oomercio. 

392, 26, D . Benjamín Muñoz, de 16 
afios, Estremera, jornalero. 

393, 6, D . Guillermo B e l l , de 63 
afios, Madrid, mecánico. 

391, 26, D . Cristóbal Asensio J i 
ménez, do 62 afios, ídem, industrial. 

395, 26, D. Ensebio Estébnnez Sue
na, de 30 afios, ídem, dependiente. 

396, 26, D . Aoge l Masfarró Holga
do, de 36 afios, idem, empleado. 

397, 26, D. Eugenio übeda Sán
chez, de 33 afios, ídem, ebanista. 

398, 27, D . Inocente Escudero Fer
nández, de 27 afios, ídem, jornalero. 

399, 27, D. Pedro González de las 
Cuevas, de 33 años, idem, rentista. 

400, 27, D . José Marroquín Santos, 
do 52 años, ídem, jornalero. 

401, 27, D . Luis González Pocieílo, 
de 55 aflos, ídem, id . 

402, 29, D . Juan Martínez Raboso, 
de 24 afios, Villamanrique de Tajo, 
ídem. 

403, 29, D . José Fe roácnes Fe rnán
dez, de 58 afios, Madrid, i i e m . 

404, 29, D . Basilio Ruiz Salso, de 
42 afios, Loaoya del Valle, ídem. 

405, 29, D . Bouifaoio Meaóader., do 
30 afios, ídem, Mél ico . 

406, 29, D . Jul io Baonza López, de 
51 afios, Morata de Tajufia, ídem. 

407, 29, D. Raimundo Hernau Aran-
jo, de 40 años, Patones, labrador. 

408, 29, D . Leonardo Araujo Prieto, 
da 26 aflos, ídem, jornalero. 

409, 30, D . Pedro Barriales García, 
de 58 afios, F u e n o a m l , ídem. 

410, 30, D. Mariano Martín Rodrí 
gnez, de 62 afios, Madrid, idem. 

411, 81, D . Hilar io Garrido García, 
de 31 afios, idem, i d . 

Madrid, 3 de junio de 1922, 
E l Ingeniero Jefe, 

Firmado. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

Audiencia terri torial da Madrid 

D . Pedro Qaiozaflos Alonso, Oficial 
de Sala de la Audienoia territorial 
y provinoial de esta Corte, 
Cartifiniv Q, i f t >nte U Sala primera 

de lo c.vi l de esta Audienoia, Seoreta 
ría de D- Joaqu ín Garriques, pen
den en apelación unos autos seguidos 
por D . José Lisardo Orejón y G i l , 
como legal representante de sn espo
sa y de sus menores hijos dofia Auro
ra Camarero y D . José , dofla Aurora 
y D . Enrique Lisardo Camarero, oon 
D . Ignaoio Fernández López de An ta 
y D . Bernardino Ftanco Alonso, so
bre reclamación de acciones y otros 
extremos, en los ouales ha recaído la 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen asi: 

Sentencia 
Número setenta y siete.- E n la V i l l a 

y Corte de Madrid, a diez de junio de 
mi l novecientos veintidós. E n los au
tos que ante Nos penden en grado de 
apelaoión, prooedentes del Juzgado 
de primera instanoia del distrito de l a 
Inolusa de esta Corto, y seguidos en
tre partes: de la una, en ooncepto de, 
demandante y apelante, D . José Lisar
do Orejón y G i l , oomo legal represen
tante de su esposa y de sus meoores 
hijos dofia Aurora Camarero y don 
José , dofia Aurora y D . Enrique L i 
sardo Camarero, representados por el 
Procurador D . Manuel Martín Vefia y 
defendidos por el Letrado Sr . la To
rre del Castillo, y en el acto de la vis 
ta por D . Angel Ossorio y Gallardo, 
y de otra, oomo demandados y apela
dos, D . Ignacio Fernández López de 
Anta , a quien representa el Procura 
dor D . Gaspar de la Serna y Retorti-
l i o , y han defendido el Letrado don 
Pedro García Ortega, y en el acto de 
la vista el también Letrado D . José 
Moróte, y de olra, también en concep
to do demandado, D . Bernardino 
Franco Alonso, qne estuvo represen
tado en la primera instanoia por el 
Procurador D . Antonio Parames y 
que no se ha personado en esta según • 
da instancia sobre reclamaoión de ac
ciones de la Compañía «Hulleras de 
Esla», resoisión de contrato de com
praventa y otros extremos. 

Fallamos 
Que debemos confirmar y confirma

mos la referida sentenoia apelada por 
la que se absuelve a D . Ignaoio Fer
nández López de Auta y a P . Bernar
dino Franco Alonso de la demanda 
ooutra ellos interpuesta por D . José 
Lisardo Orejón y G i l , en el concepto 
en que interviene en estos autos sobre 
entrega de acciones, resoisión de con
trato y otros extremos, sin haoor de
claración sobre costas de ninguna de 
las instancias. As í por esta nuestra 
sentenoia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—José Vignote. — Maria
no Pascual Español.—Adolfo Suárez. 
J o s é Sabas I z a g u i m . — J o s é García 
Valdeoasas.—Todos con rúbrica. 

Publicación 
Leída y publioada ha sido la sen

tencia que antecede por el Magistrado 
D . José Sabas Iaeguirre, Ponente que 
ha sido en estos autos estando cele
brando Audienoia pública la Sala 
primera de lo civil de esta Audienoia 
territorial en el día de su fechi, de 
que certifico. Madrid, diea de junio 
de mil novecientos veintidós.—Ante 
mí, Ledo. Joaquín Garriguos.—Ru
bricado. 

Y para que pueda tener lugar su 
publicación en el B o l e t í n O f i C í A l de 
l a provineia, por lo qne respecta al 
litigante constituido en rebeldía, ex
tiendo la presente que firmo en M a 
drid, a diez y nueve de junio de mil 
noveoientos veintidós. 

E l Ofioial de Sala, 
P . H . 

Abel Apar ioi . 
( D . - 7 2 ) 

juzgados da primara instancia 

B U E N A V I S T A 

E n los autos seguidos en el Juzgada 
de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Corte, y mí Secre
taria, a instancia del Proourador don 
Hilar ioDago y Cuchilleros, en nombre 
del Banco Hipoteoario de España con 
D . Juan López Zapata, sobre secuestro 
y posesión interina de finoa gravada 
en garan t ía de nn préstamo de oiento 
veinticinco mil pesetas de principa), 
intereses y costas, se ha diotado la 
providencia que copiada a la letra es 
del tenor siguiente: 

Providencia, 
Juez interino, Sr. Casuso. Madr id , 

¡ diez y seis de junio de mi l novecien
tos veint idós. 

Poi presentado el anterior escrito 
que se unirá a los autos de su razón*, 
oomo se pide se decreta el secuestro y 
posesión interina de la flaca hipoteca
da en la escritura públioa base de este 
procedimiento, haciéndose saber al 
deudor D . Juan López Zapata por me
dio de notificación en forma de este 
proveído; tómese anotación pieventi-
va del referido secuestro en el Regis
tro de la Propiedad del Mediodía de 
esta Capital, al que para ello se diri ja 
el oportuno mandamiento por dupl i 
cado, déso posesión del aludido inmue
ble, que i s la oasa en construcción s i 
ta en la oalle de Canarias oon vuelta a 
la de Riego, de esta v i l l a , a D. R a 
món Villarejo, requíriéndose en su ca
so a los arrendatarios de aquél para 
que le satisfagan sus rentas, l íbrese 
otro mandamiento al expresado Re
gistro para que se expida la certifica 
oión de cargas que se interesan, te-
niéndese p r hecha la manifestación 
contenida en el particular segundo del 
prinoipal del referido escrito, y ro-
quiérase al expresado dendor para que 
en el término de dos días satisfiga al 
Banco su débito; bajo apercibimiento 

! que, de no verificarlo, se procederá a 
la venta, en públioa subasta, de la fin 

i ca hipotecada y a la resoisión del préa" 
tamo, e igualmente para que en el pla
zo de seis días presente en la Secre
taria loa t í tulos de propiedad de l a c i -
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tada finca; apercibí lo qne, de no hacer
lo, so emplearan los apremios o se ex
pedirán a sn costa los testimonios o 
certificaciones qne procedan, hacién
dose la notificación y requerimiento 
snteriormonte aoordados al deudor 
mediante ignorarse su domioilio y ao-
tual paradero por medio de cédula que 
so fijara en la tabla de anunoics del 
Juzgado e iusertará en la Gaceta de 
Madrid y B o l b t i n O f i c i a l de e6ta pro
vincia. 

L o manda y firma 3 . S., doy íe , Ca-
suao — Ante mí, Lodo. Felipe da San-

e.—Rubricado. 
Y mediante a ignorarse el domicilio 

y aotual paradero de D . Juan López 
Zapata, se le notifica la providencia 
transcrita y se lo requiere a los fines 
que expresa por medio de la presente 
que ha de publicarse en los periódicos 
oficiales, parándole el perjuicio a quo 
haya lugar en derecho. 

Madrid, veinte de junio de mi l no
vecientos veintidós. 

E l Seoretario, 
Lsdo. Felipe de Sande. 

(A.—503) 

D . Joaquin Día» Callábate, Juez de 
primera instancia del distrito de 
Buena vista de esta Corte. 
Por el presente se anunoia la muer

te sin testar de D. Pedrc Martínez de 
l a Torre, natural de San Fernando de 
Nuevitas (Isla de Cuba), e hijo de don 
Alfonso y de dofia Amal ia , que falle
ció en la Ciudad de Algeoiras en vein
ticinco de enero úl t imo, hallándose 
soltero, y sin que oonste que haya de
jado ascendiente n i descendientes de 
ninguna clase, y se llama a los que sé* 
crean con dereoho a su herencia para 
que comparezcan ante este Juzgado 
a reclamarla dentro del término de 
treinta días, advirtiéndose que se han 
presentado ye reclamándola sus her
manos de doble vínonlo dofia Merce
des y D . Rafael Martínez de la Torre, 
y que si no ooncurren les parará el 
perjuioio a que haya lugar en derecho. 

Madrid , treinta de mayo de mil no
vecientos veint idós .—Joaquín Díaz 
Callábate.—El Secretario L . Felipe de 
Sande. 

Es copia, 
L . Felipe de Sande. 

( A . - 5 0 4 ) 

H O S P I T A L 

E n virtud de providencia diotada 
con esta feoha por el Sr. Juez de pri
mera instanoia del distrito del Hos
pital de esta Corte, en autos ejecuti
vos que sigue la Sociedad Anón i ron 
denominada «Uralita» oontra D . A n 
tonio Suárez Rubio, sobre pago de 
cantidad, se sacan a la venta, en públi
oa subasta, los bienes muebles embar
gados en el domicilio particular del 
dendor, y que consisten en un buró 
americano, una Caja de caudales, una 
máquina de eaoribir, dos butaoas, lám
para eléotrioa, dos marcos de roble, 
una mesa de comedor, un aparador 
y trinchero, tasado todo ello en la can
tidad de dos mil ciento sesenta pese
tas. Para ouyo remate, qne tendrá lu

gar en la Sala audiencia de este Jua
gado, sito en la calle del General Cas
t a ñ o s , número uno, se ha sefialado el 
día dooe de julio próximo, y hora de . 
las once de su mañana, previniéndose ' 
que, para tomar parte en la subasta, ! 
deberán los Imitadores qne lo inten-
ten consignar previamente el diez por 
oiento de aquella suma sin ouyo requi
sito no serán admitidos; qae asimis
mo no se admit i rán pasturas que no 
cubran las dos terceras partes del ex
presado preoio, y que el remate podrá 
hacerse a oalidad de ceder a un tercero. 

Dado en Madrid, a veintidós de ju
nio de mi l novecientos veint idós. 

V.° t B.° 
E l Juez, 

Pedro Gastan. 
E l Secretario, 

P . S. 
Carlos de Andrés . 

( A . - 5 0 0 ) 

E n virtud de providencia diotada 
en el día de hoy por el Sr. D . Pedro 
Castán y Trallero, Magistrado de A u 
dienoia territorial de las de fuera de 
esta Corte, y Juez de primera instan
oia del distrito del Hospital, de esta 
Capital, en los autos de juioio declara
tivo de mayor onantía seguidos a ins
tanoia del Procurador D . Gaspar de la 
Serna y Retortilto en nombre y re
presentación de D . Emi l io Araujo y 
Yergara contra el Sr. D . Juan An to 
nio Guardiola y Pinero y los ignora
dos herederos o oauiahabientes de don 
Victoriano Araujo y Paraleda, oomo 
heredero de su hijo D. Franoisoo Arau
jo y Vergara, sobre tercería de domi
nio, se ha mandado que las partes de
mandadas procedan a contestar a la 
demanda dentro del término de vein
te días; aperoibidos que, de no verifi
carlo, se les tendrá p>r conformes oon 
los hechos de l a demanda, les será 
aousada la correspondiente rebeldía y 
les parará el perjuicio a que haya lu
gar en dereoho, e ignorándose el ac
tual paradero y domicilio de los refe
ridos ignorados herederos o causaba 

¡ bientes d«.l D . Victoriano Aran j i y 
Peraleda, oomo heredero de su hijo ! 
D. Francisco Araujo y Vergara, se lea j 
hace saber dicho proveído para que j 
dentro del término de veinte días 
contesten a la demanda oon el aperci
bimiento que queda consignado. 

Madrid, cinco de junio de mi l nove
cientos ve in t idós . 

V . * B.° 
E l Juez de 1.a instanoia, 

Pedro Castán. 
E l Seoretario judioial, 

Ante mí, 
J aquín Argote . 

( D . - 7 3 ) 

Sánchez Moral (Maoario), natural de 
Mént t ida , de estado soltero, profesión 
jornalero, de veintiocho afios, como 
oomprendido en el caso primero del 
arcíonlo 535 de la ley de Enjuicia
miento criminal, domioiliado úl t ima 
mente en la calle de Canarias, núme
ro o, prooesado por dafios, sumario 84 

de 1922, oomparecerá, en término de 
diea días, ante el Jnzgado de instruo
oión del distrito del Hospital, al obje
to de notificarlo el auto de procesa
miento y prisión dictado en la misma; 
aporoibido de que, si no lo verifica, se
ra daalarado rebelde. 

Madrid, 13 de junio de 1922. 
Pedro Castán. 

E l Secretario, 
Federico González del Rivero. 

(Núm. 1.650) (B . -999 ) 

López Muro (Ang¿l) , natural de 
Madrid, hijo de Ange l y de Juana, de 
estado soltero, profesión sastre, de 
veinte afios, oomo oomprendido en el 
oaso primero del art ículo 835 de la 
ley de Enjuiciamiento crimina], do
mioiliado úl t imamente en la oalle de 
la Cabeza, número 14; bajo, procesado 
por estafa, sumario núm. 823-1921, 
oompareoerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado, de instrucción del 
distrito del Hospital, al objeto de 
practicar una diligencia en dicha can
sa acordada; bajo apercibimiento de 
ser deolarado rebelde. 

Madrid, 6 de junio de 1922. 
Pedro Cas tán . 

E l Seoretario, 
Federico González del Rivero, 

(Núm. 1.6C5) (B.—1.001) 

C H A M B E R I 

E n vir tud do providenoia diotada 
por el Sr. Juez de primera instan-, 
oia del distrito de Chamberí de esta 
Corte, en los autos que sigue el Ban
co Hipotecario de España oontra don 
Lorenzo Saz Gonzalo, sobre secues
tro y posesión interina de una finca 
hipotecada, se saca a la venta en pú
blica subasta por término de quinoa 
días, y en la cantidad de doscientas 
veint i t rés mi l pesetas, la repetida fin
ca, que es una casa ya construida, sita 
en esta Corto y su calle de Guzmán el 
Bueno, número treinta y dos, manza
na treinta y una del Ensanche, y que 
corresponde al distrito de la Univer
sidad, consta de sótano y planta baja, 
principal, segundo y teroero y sota
bancos: 

Para cuyo remate se ha sefialado 
el día diea y nueve de jul io próximo, 
a las once de su mafiana, en la Sala-
audienoia de este Juzgado, advir t ién
dose: que no so admit i rán posturas 
qne no cubran las dos terceras partes 
de la expresada snma; que para tomar 
parte en la subasta deberán oonsignar 
los Imitadores el diez por ciento efec
tivo del indicado tipo, sin ouyo requi
sito no serán admitidos; que la con
signación del precio se verificará a los 
ocho días siguientes al de la aproba
ción del remate; que los t í tulos de 
propiedad, suplidos por oertifioaoión 
del Registro, se hallan de manifiesto 
en Secretar/i y con los que ios Imita
dores deberán oonformarse sin dere
cho a exigir ningunos otros, y , por úl
timo, que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biera, al crédito del actor cont inuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subroga

do en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su extinción el 
preoio del remate. 

Dado en Madrid, a veinte de junio 
de mil novecientos veintidós. 

Zoilo Rodríguez. 
E l Secretario, 

Antonio Agui la r . 
( A . - 502) 

HOSPICIO 

E n virtud de providenoia diotada 
por el Sr . . l u z de primera instanoia 
del distrito del Hospioio de e~U Cor
te, con fecha diez y seis dol mes ac
tual, se anuncia al público que dofia 
Carmen Meroado A m i l l i g a , natural 
de Madrid, hija de D . Frauciaco y de 
dofia Pr imit iva , h* falleoido en esta 
Capital el día dos de febrero próximo 
pasado en su domioilio, oalle de Santa 
Isabel, número treinta y ouatro, piso 
segundo, a la edad de veintiséis afios, 
en estado de soltera, sin haber otorga
do diaposición a lgunates tameñtar ia , y 
se hace saber que se ha presentado do
fia Juana Virginia Cimorra Ami l l iga , 
como hermana de madre de aquélla, 
solicitando se le declare heredera de 
dicha causante; y se llama por el pre
sente edicto a cuantas porsonas se 
orean oon igual o mejor derecho que 
la nombrada a la herencia de la insta
da causante, a fin de que dentro del 
término de treinta días comparezcan 
a reclamarlo ante este Juzgado; aper
oibidos qne, de no verificarlo, lrs pa
rará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho. 

Madrid , veinte de junio de mi l no
vecientos veint idós. 

VSB.° 
E l Juea de primera instancia. 

José Oppelt. 
E l Secretario, 

Ledo. Pedro Taraoena. 
(A.—498) 

E l Juzgado da primera instanoia 
del distrito del Hospicio de esta Capi
tal, en auto dictado en veintinueve de 
marzo del corriente año, ha despacha
do ejecución a instancia de D . Fran
cisco Vida l Borras, representado por 
el Procurador D. Gaspar de la Serna, 
contra los bienes y rentas de D . F e l i 
pe Sassone, por la cantidad de ouatro 
mil pesetas de oapital de una letra de 
cambio, sus intereses legales desdo la 
fecha del protesto por falta de pago, 
gastos del mismo y las costas. Siendo 
desconocido el domicilio y paradero 
del Sr. Sassone, se ha acordado el em
bargo de sus bienes sin previo reque
rimiento de pago y se ha llevado a ca
bo en las cantidades resultantes a su 
favor de las liquidaciones mensuales 
que le sean hechas en la Sooiedad de 
Autores Españoles; y en su conse
cuencia cito de remate por medio de 
esta cédula al D . Felipe Sassone, para 
que en el improrrogable término de 
nueve días se oponga a la ejecución, 
si viere oonvenirle, personándose en 
los autos por medio de Proourador, a 
quien se ent regarán las copias respec
tivas; previniéndole que, de no venfi-
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cario, se le deolarari en rebeldía y *e-
gni rá el juicio sa earjto, sin volver a 
oitarlo ni haoerle personalmente otras 
notificaciones qne las qne determina 

Madrid, veintisiete de mayo ae mu 
noyeoientcs veintidós. 

E l Seoretario, 
P . S. 

J u a n M o l i n a . 
( D . - 7 1 ) 

P A L A C I O 

D . Miguel Hernández y Fernández , 
Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito de Palacio de esta 
Coito. 
Por el presente oito, llamo y em

plazo a Luis Fuentenebro Gaicí*, na
tural de Madrid, de estado soltero, de 
veintiún anos de edad, albafii', hijo do 
Pablo y Claudia, y domioiliado últ i
mamente en la calle de Embajadores, 
núm. 30, piso 2.°, oomo oomprendido 
en el núm. 1.* del art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento oriminal, para que en 
el termino de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en el B o l e t í n O f i 
c i a l , comparezoa en mi Sala audienoia, 
sita en el Palaoio de los Juzgados, 
calle del General Castalios, oon el ob
jeto de haoerle un requerimiento y 
llevar a c-feoto su prisión en el suma
rio núm. 90 del oorriente afio, por le
sionen; aperoibido que, de no verifi-
oarlo, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hu^ iere lugar. 

A l miamo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
Agentes de la Policía judicial prooe-
d&n a la busoa del expresado procesa
do, cuyas sefias personales son: esta
tura regular, p i lo y ojos negro*, na
riz regular, color del rostro moreno y 
vists humildemente, y en el caso de 
ser habido lo pongan a mi disposioión ] 
en la Oároel de esta Corte. 

Madrid, 1." de junio de 1922. 
Miguel Hernández. 

E l Secretario, 
D r . Juan Infante. 

(Núm. 1.651) (B.—1.000) 

U N I V E R S I D A D 
E n virtud de providenoia del sefior 

Juez de primera instanoia e instruc
ción dol distrito de la Universidad de 
esta Corte, diotada en este dia, en el 
sumario que se instruye por retención 
de efectos a Marfa Fernandos y Mar
tínez, se oita a dicha María Fernández 
Martínez, natural de Madrid, de trein
ta afios, soltera, modista, domiciliada 
úl t imamente en la calle de la Ballesta, 
núm, 5. entresuelo derecha, para que 
oomparezoa en su Sala-audiencia, sita 
en el Palaoio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, dentro del tér
mino de oinco días, oontados des 'e el 
siguiente al en que este edioto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, con 
cbjdto de ampliar la declaración que 
tiene prestada en dicho sumario so 
guido bajo el núm. 170 922, bajo aper
cibimiento do ser declarada incursa de 
la multa de 5 a 50 pesetas oon que ae 
la conmina, sin perjuioio de adoptarse ' 

otras determinaciones a fin de obligar
la a efeotuar dioha comparecencia. 

Madrid, a 10 de junio de 1922. 
V . # B • 

Galo Poate. 
T-Ji U"vrüTrmT"'̂  

Fermín Suársz y J iménez . 
(Núm. 1.649) (B . -998) 

Tirado Palaoios (Pilar), viuda de 
Marisoal, Marquesa Blaneo Hermoso, 
domioiliada úl t imamente en Madrid, 
oalle de Goya, núm. 6, piso bajo, com
parecerá, en término de diez días, an
te el Juzgado de insírucooión del dis
trito de la Universidad,. Secretaría de 
D . Fe rmín Suárez y Jiménez, para 
ampliar la declaraeión que tiene pres
tada en oausa por estafa, a Loonardo 
Menéndez, instruida por dioho J u z g v 
do, bajo el núm. 520-921. 

Madrid, 19 de junio do 1922. 
E l Seoretario, 

Fermín Suáres y J iménez . 
(Núm. 1.663) (B.—1.003) 

Laniz Eohaluee (Luis), domioiliado 
últ imamente en la oalle de Alberto 
Aguilera, número 10, comparecerá, 
en término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito de la 
Universidad, Secretaria de D . Fermín 
Suárez, para praotioar una diligenoia 
en oausa por estafa, instruida por di
oho Juzgado, bajo el número 298-1919. 

Madrid, 9 de junio de 1922. 
E l Seoretario, 

Fermín Suárez y J iménez . 
(Núm. 1.664) ( B —1.004) 

s 
D . Galo Ponte y Escart ín, Juez de 

primera instanoia e instrucción del 
distrito de la Universidad de esta 
Corte. 
Por el presente cito, llamo y empli 

zo a María Selles Garoía, de veinte 
afios, soltera, natural do Zaragoza, 
hija de Juan y Lorenza, domioiliada 
úl t imamente en la calle de San Ber
nabé, núm. 22, principa', núm 7, par* 
que en el término do cinco días, oon 
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserta en la Gaceta de 
Madrid y B o l e t í n O f i c i a l , oomparez
oa on mi Sala audiencia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, con el objeto de noti
ficarla el auto de procesamiento y p r i 
sión diotado en causa por estafa, nú
mero 489 921; aperoibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y 
lo parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a los 
Agentes de la Policía judicial proce
dan a 1a busca dol expresado procesa
do, cuyas sefias personales no constan, 
y en ol oaso de ser habido lo pongan 
a mi disposición en este Juzgado o en 
la Cárcel de su sexo. 

Madr id , 7 de junio do 1922. 
Galo Ponte. 

E l Seoretario, 
Fermín Súarez y J iménoa . 

(Núm. 1.638) (B. -993) 

Juzgados municipales 

L A T I N A 
D. Pedro Muntafiola Pérez, Juez mu

nicipal suplente del distrito de la 
tina. 

Hago saber: Que en este" Juzga 1 

se siguen autos de juicio verbal o ivi l 
a instancia del Procurador D. Lu i s do 
Santiago y Soto, oomo apoderado de 
D. Franoinoo Díaz Martín contra los 
sefiores herederos de D. Eugenio Es-
oosura Tablares, sobre desahucio del 
ouarto primero dereoha de la oasa nú
mero ciento veintiocho da la calla de 
San Bernardo de esta Corte, y en ou-
yos autos se ha dictado la bentencia 
cuyo encabezamiento y pir te disposi
tiva son dol tenor literal siguiente: 

Sentencia 

E u la V i l l a y Coi te de Madrid, a 
doce de junio de mil novecientos vein
tidós.—El Tribunal mnuioipal del dis
trito de la L u i u a , compuesto por loa 
Sros. D . Pedro Muutafio'a Pérez, Juez 
municipal suplente del mismo, y los 
sdjuntos D. Agus t ín Caminos Alon 
so y D . Bonif*oio Estrada Arna l , ha
biendo visto los presentes autos de 
juicio verbal c i v i l , seguidos entre par
tes; de la una, oomo domaudante, don 
Luis de Santiago y Soto, como apo 
derado de D. Francisco Díaz Martín. 
y de la otra, como demandado los he
rederos de D . Eugenio Esoosura Ta
blares, sobre desahucio dsl cuarto ex
presado y oostas. 

Fallamos: 
Que debamos declarar y declaramos 

haber lugar al desahucio solicitado 
por D . Luis de Santiago y Soto, y en 
sa virtud debemos ooudenar y conde
namos a l demandado los herederos de 
D. Eugenio Esoosura Tablares, a que 
dentro del término de ocho días des
alojen y dejen libro y a disposioión de 
su dueño el oinrto primero dereoha 
de la casa número oiento veintiocho 
de la oalle de San Bernardo; b*jo aper 
oibimiento de que, si no lo verifican en 
el término fijado, serán lanzados a %u 
costa y sin consideración de n ingún 
género, condenándoles además al pa
go de todas las costas de este juioio. 

Así por esta nuestra sentencia de
finitivamente, juzgado, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Pedro 
Muntafiola, Agus t ín Caminos, Bonifa-
oio Estrada. 

Y para que sirva de noiificaoión a 
los sefiores hererederos de D. Eugenio 
Esoosura Tablares, cuyo domicilio y 
paradero se ignora, expido y firmo el 
presnte en Madrd, a diez y nueve de 
junio de mil novecientos veintidós. 

Pedro Muntafiola. 
E l Secretario, 

Firmado. 
(A.—501). 

a y u n t a m i e n t o s 

T O R R f i L A G U N A 

Los contribuyentes en este término 
municipal que hayan experimentado 
variaoión en eu riqueza rústica y ur

bana, presentarán en la Secretaría de 
este Ayuntamiento haita fia del co
rriente mea las oportunas relaciones 
de la variación sufrida, aoempañadas 
de los tí tulos de propiedad y debida
mente reintegradas. 

'orrelaguua, 8 de junio de rjiz* 
E l Aloalde primer Teniente regidor, 

Francisco Gómez Ofiate. 
(Núm. 1.630.) 

ii > mar» < i 
J E F A T U R A A D M I N I S T R A T I V A 

DEL 

Hospital Militar de o í j é S i de Madrid 

E l Jefe administrativo del Hospital 
Mi l i t a r d.< urgencia de Madrid, 
Haoe saber: Que siendo necesario 

adquirir en este Establecimiento para 
el mes de agosto próximo, v íveres y 
artículos de las-clases que a continua 
oión se expresan, en las oantidades 
que exijan las necesidades del servi
cio, cuyo eáloulo aproximado se deta
l la , las personas quo deseen sumi 
nistrar alguno o todos, presentarán sus 
proposiciones desde ol día 10 hasta las 
diez horas del 17 del próximo mes de 
julio en la Jefatura Administrat iva 
acompasando muestras de los ar t ícu
los que ofrezcan. 

Las condiciones que deben reunir 
los art ículos serán las que se expresan 
en el pliego redaotado al efeto y que 
se halla de manifiesto en esta oficina 
todos les dÍKB de onoe a treoe. 

Artículos objeto del concurso: 
PRIMER ORÜPO 

50 litros de aoeite vegetal. 
40 kilos do azúcar . 
10 kilos de oafé tostado. 
30 litros de cerveza. 
85 kilos de du'oe. 
140 ki'os de j tbón común. 
90 litros de lejía. 
240 kilos de patatas. 
25 kilos de pssta para sopa. 
50 litros de vino tinto. 

SEGUNDO GRUPO 

140 k los de carne de vaoa sin hueso. 
95 kilos do fruta. 
100 gallinas. 
40 kilos de hutso de o&rne. 
1.450 huevos. 
40 kilos de jamón limpio. 
500 litros do leuhe de vacas. 
10 kilos de manteoa de cerdo. 
6 kilos de in»ntooa de vaca. 
10 kilos de rifiones. 
15 kilos de tooino. 
8 kilos de tomate. 
Madrid, 22 de junio de 1922. 

Luis Oontreras. 
( E . - 3 0 0 ) 

M O N T E D E P I E D A D 
Y 

C A J A D E A H O R R O S 

Solioitado duplicado de la libreta 
de imposición núm. 5d.608, auombre de 
D. Oregoric J iménez Sanohidrián, so 
anuncia será 'expedido, anulándose la 
libreta primitiva ci,enel plazodeqnin 
ce días desde esta inseroión, no hay 
reclamaoión en contrario. 

Madrid, 21 de junio de 1922. 
E l Jefe de la Caja, 

Enrique Marza l . 
( A . - 4 9 9 ) 

imprenta prov inc ia l . . -Fuencarra l /4 


